	ACORDADA  N*4097

	30/03/2009


San Fernando del Valle de Catamarca, 30 de marzo de 2009.-

VISTO:

              Las Leyes Nº 3908 de Creación y Procedimientos del Juzgado de Menores y N° 5082 de Creación de los Juzgados de Familia.

Y CONSIDERANDO:

              Que la Ley N° 5082 establece en su artículo 5º la conformación de un equipo profesional técnico para el fuero de familia.

               Que en la especialidad requerida, el psicólogo y el trabajador social forense son profesionales que ejercen su trabajo en y para el sistema jurídico, aplicando todas las ramas y saberes de su profesión ante las preguntas de la justicia. 

               Que los Jueces de Familia ven necesaria la intervención de un equipo interdisciplinario, especializado, intrajuzgado, que ayude a descubrir el origen de los conflictos brindando una orientación técnica con el fin de lograr una reorganización familiar funcional, entendiendo ésta como aquello que permite un desarrollo emocional armónico en cada uno de sus miembros.

                Es dable aclarar que en la actualidad los equipos técnicos interdisciplinarios han superado aquella construcción que los definía como “los ojos del juez en la familia”, pasando a aportar una mirada técnica del sujeto y su familia, asumiendo una intervención de acompañamiento en el desarrollo de la crisis o coyuntura que los acerca al ámbito de la justicia.


En los tiempos que corren se ha destacado, “…la necesidad de equipos técnicos propios a fin del trabajo en interdisciplina…” (conclusiones del Seminario Taller N° 3 convocado por la JU.FE.JUS. “Seminario - Taller “Incidencia de los Convenios  Internacionales de Derechos Humanos en el Derecho de Familia”, Mar del Plata, septiembre de 2005).
                Por lo expuesto se hace indispensable reglamentar la organización y funcionamiento de un equipo técnico interdisciplinario para los Juzgados de Familia, creado por la Ley 5082.

 
Por ello, en uso de facultades que le son propias,

                           LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA
                                                   A C U E R D A

 ARTICULO I: APROBAR el Reglamento del Equipo Técnico Forense para los Juzgados de Familia, inserto como Anexo 1, que forma parte de la presente Acordada.

ARTICULO  2: Protocolícese y Notifíquese.

Dr. LUIS RAUL CIPPITELLI

PRESIDENTE

CORTE DE JUSTICIA

  Dr. JOSÉ RICARDO CÁCERES



   Dra. AMELIA DEL V. SESTO DE LEIVA

MINISTRO                                                                                                                                MINISTRO

CORTE DE JUSTICIA                                                                                                     CORTE DE JUSTICIA

Dr. LUCAS ARMANDO TADDEO

SECRETARIO DE SUPERINTENDENCIA

INSTITUCIONAL

CORTE DE JUSTICIA
REGLAMENTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO TÉCNICO FORENSE PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA

TITULO I        

Capítulo I: FUNCIONAMIENTO-INTEGRACIÓN-AMBITO DE APLICACIÓN:
ARTÍCULO 1: El Equipo Técnico Forense para los Juzgados de Familia actuará bajo la dependencia jerárquica y funcional de la Corte de Justicia y estará integrado, inicialmente, por tres Psicólogos Forenses, nueve Trabajadores Sociales Forenses, que posean título habilitante para la especialidad y el personal de apoyo, pudiéndose ampliar de acuerdo a las necesidades que imponga el servicio.

ARTÍCULO 2: El Equipo Técnico tendrá su asiento principal en la Primera Circunscripción Judicial.
Capítulo II: FUNCIONES:

ARTÍCULO 3: El  Equipo Técnico Forense asistirá a los Juzgados de Familia, en los asuntos de su competencia y en los que las leyes de su creación y el presente reglamento determinen.

ARTICULO 4: Son Funciones de orden general, sin perjuicio de otras que le fueren asignadas por el Magistrado interviniente, del Psicólogo Forense: 

Inciso 1.- Proceder al estudio del expediente en caso que fuere necesaria y el Magistrado considere procedente su intervención.

Inciso 2.- Responder cuantas cuestiones le sean requeridas por el Magistrado y elaborar conclusiones diagnosticas, pronósticos del individuo y/o su grupo familiar, y/o derivaciones psicológicas fundamentadas.

Inciso 3.- Sugerir tratamientos  y efectuar el seguimiento y control de los mismos.

Inciso 4.- Elaborar Informe de la intervención profesional, el que formará parte del expediente judicial, conteniendo además principios científicos en que se funda y explicación de las operaciones técnicas realizadas.

Inciso 5.- Elaborar estrategias a los fines de evitar la re victimización del ofendido o su familia en el proceso judicial.

Inciso 6.- Establecer psicoterapias breves de apoyo con técnicas individuales o grupales según lo requiera el caso.

Inciso 7.- Intervención en situaciones de emergencia.

Inciso 8.- Participar en audiencias en las oportunidades en las que el Juez lo considere oportuno.

Inciso 9.- Evaluaciones periódicas en el proceso de atenuación o resolución de problemas familiares.

Inceso 10.-  Asesoramiento de su incumbencia profesional a Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, cuando se lo requieran.

Inciso 11.- Consultas Interdisciplinarias.

ARTICULO 5: Son Funciones de orden general, sin perjuicio de otras que le fueren asignadas por el Magistrado interviniente, del Trabajador Social Forense:

Inciso 1.- Trabajar con la familia en el ámbito de interacción del individuo: hogar, escuela, barrio, y otros, a los fines de conocer y determinar la problemática familiar.

 Inciso 2.- Proceder al estudio del expediente en caso que fuere necesaria y el Magistrado considere procedente su intervención.

Inciso 3.- Responder cuantas cuestiones le sean requeridas por el Magistrado y elaborar conclusiones diagnosticas y pronósticos del individuo y/o su grupo familiar.

Inciso 4.- Instrumentar estrategias participativas con la familia  a los fines de la atenuación o resolución de los problemas que los afectan.

Inciso 5.- Elaborar Informe de la intervención profesional el que formará parte del expediente judicial, conteniendo además principios científicos en que se funda y explicación de las operaciones técnicas realizadas.

Inciso 6.- Intervenir en situaciones de emergencias.

Inciso 7.- Participar en audiencias en las oportunidades que el Juez lo considere oportuno.

Inciso 8.-  Realizar evaluaciones periódicas en el proceso de atenuación o resolución de los problemas familiares (Articulación Interinstitucional).

Inciso 9.-. Asesoramiento de su incumbencia profesional a Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, cuando se lo requieran.

Inciso 10.- Consultas interdisciplinarias

Capitulo III:

COORDINADOR-INFRAESTRUCTURA- PERSONAL

ARTICULO 6: El Equipo técnico estará representado por un Coordinador dentro de los profesionales del Cuerpo para armonizar su funcionamiento interno como tal, el que será designado por la Corte de Justicia, la que podrá disponer su reemplazo cuando las circunstancias lo ameriten. Tendrá como funciones: coordinar acciones con sus superiores –Jueces de Familia-, distribuir, organizar y coordinar los trabajos inherentes al servicio, velar por el fiel cumplimiento de los plazos en la realización de los informes, elevar en tiempo y forma a Secretaría de Superintendencia de Personal, los pedidos referidos a licencias o justificaciones de inasistencias de los integrantes y personal de apoyo; propiciar la capacitación de los agentes, y toda aquella gestión de interés para un mejor desenvolvimiento del  Cuerpo.

ARTÍCULO 7: El Equipo técnico contará con el espacio físico necesario para la concreción de sus funciones, asimismo con el personal de apoyo administrativo necesario para el buen funcionamiento del servicio, de maestranza y choferes que se desempeñen en la oficina, los que deberán cumplir las tareas que se les asignen, de acuerdo con la distribución y organización dispuesta por el Coordinador del Cuerpo.

COBERTURA DEL SERVICIO-SUBROGANCIAS

ARTICULO 8: Los Jueces de Familia pueden requerir, de acuerdo a las necesidades del servicio y/o complejidad del asunto, la asistencia de los Peritos del Cuerpo Interdisciplinario Forense. 

Asimismo, en el caso de ausencia, vacancia, licencia, recusación, excusación e inhibición de alguno de los miembros del Equipo Técnico, se subrogarán recíprocamente entre ellos  y/o, en su caso, por los peritos del Cuerpo Interdisciplinario Forense.

Capítulo IV:

HORARIO:
ARTÍCULO 9: El Equipo Técnico cumplirá funciones en el horario matutino y/o vespertino, según el cargo de revista y cuando las razones del servicio así lo requieran, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes mediante las cuales se establece el horario de Magistrados, Funcionarios, Empleados Administrativos y de Maestranza del Poder Judicial.

GUARDIAS:
ARTÍCULO 10: Las guardias se realizarán con turnos de veinticuatro (24) horas, comprendiendo los días y horas hábiles e inhábiles (turno vespertino, fines de semana, feriados y días no laborables). A tal efecto, al Psicólogo o Trabajador Social que corresponda, le será asignado un “teléfono celular de guardia”, para un mejor desenvolvimiento y celeridad del servicio.

El cronograma de guardias será elaborado por el Coordinador y debidamente notificado a todo el personal del Equipo Técnico con una antelación no menor a treinta (30) días. Copia del mismo será remitida en tiempo y forma a los Sres. Jueces de Familia para su conocimiento.
